
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00060-00 

 

En atención a la respuesta brindada por Bancolombia en los siguientes 

términos: 

 

 

Además, lo solicitado por el Juzgado 33 Civil Circuito en los siguientes 

términos: “Sin embargo, este funcionario judicial previo a realizar cualquier 

conversión de dineros, les solicita a ustedes como juzgados nos informe sobre 

la existencia del proceso y la necesidad de traslados los depósitos judiciales.” 

 



Considera pertinente este Juzgado: 

 

OFICIAR al Juzgado 33 Civil Circuito de esta ciudad, para que en el menor 

tiempo posible proceda a realizar la conversión correspondiente de los 

títulos de depósito judicial que por error consignó Bancolombia, en virtud 

en las cautelas, para que los mismos queden a disposición de esta 

dependencia judicial. 

Remítase para el efecto la respuesta dada por Bancolombia, auto de la 

cautela decretada y el oficio respectivo. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 25 DE FEBRERO DE 2022. 

 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


